
20 Dh
5 Dh

25 Dh

90

20 Dh

17 Dh
20 Dh

25 Dh

20 Dh

5

8 Dh

Las pruebas son
 suficientes

Si

No

Si No

Art. 53 LCE

Art. 164 RLCE

Concluye la
investigación (DOF)

Art. 164 RLCE

Art. 84 RLCE

Art. 84 RLCE

Art. 50 LCE y 75 RLCE

Art. 52 II LCE y 78 RLCE

Art. 52 II LCE y 78 RLCE

Art.52IIILCE

Art. 52 II LCE y 78 RLCEArt. 52 I, II LCE

Art. 57 I,II LC y 82 I,II RLCE

Art. 57 III LCE y  82 III RLCE

Art. 83 LCE y 173 RLCE

Art. 81 LCE y 165,166 RLCE

Art. 82 LCE y 172 RLCE

Art. 58 LCE

Art. 59 LCE

Art. 4.1 Acuerdo sobre Subvenciones 
y Medidas Compensatorias

FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO ANTISUBVENCIÓN

Presentación
de la solicitud

Solicitud de consultas
con el miembro de la

OMC cuyo producto sea
objeto de investigación

Respuesta
a la prevención

Cumple
 requisitos

Prevención Desechamiento

DesechamientoResolución de Inicio (DOF)

Contrargumentos y réplicas

Argumentaciones y pruebas

Resolución Preliminar
con / sin cuota (DOF)

Reunión técnica de
información

Argumentaciones y pruebas

Visitas de Verificación

Audiencia Pública

Alegatos

COCEX

Resolución Final
(DOF)

Reunión técnica de
información

La información que por este medio se proporciona tiene carácter meramente informativo, para cualquier
referencia deberá consultarse la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento.

Dh

Dh

210
Dh

23 Dh

COCEX - Comisión de Comercio Exterior
Dh - Días hábiles
DOF - Diario Oficial de la Federación 
LCE - Ley de Comercio Exterior
RLCE - Reglamento de la LCE


